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CONCEJO MUNICIPAL DE LA FLORESTA
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La Floresta, 13 de julio de 2023

VISTO: que por EE 2023-92-1290-00267, se soljcita apoyo, por parte de la Comisión de
de Vecinos de San LuÍs Norte, representados por la Srá. ñora Centurión, C 12g76497_7 .solicitan.el aporte de $ 10.s00 ( pesos Uruguayos d¡ez mil quinientos), para costear losgastos d€ contratación del espectáculo de c¡rco ,,Chucurrucu,, y que les proporcionen unbaño quimico, para actividades det Dia del Niño, a realizarse ét iz A. 

"go"io, 
en predio

municipal del lado norte.

RESULTANDO:

1-Que la Comisión manifiesta que no recibieron donacjones en eventos antenores

2- Que el ,Gobiemo l\¡unicipal entiende pertinente autorizar la donación, la misma
asciende a $ 10.500 ( Pesos Uruguayos diez m¡l quinientos), para costear espectáculo de
circo 

.'Ch 
ucurrucu" , y el aporte de dos baños químicos, pará actividades del óía d"l Nino,

a realizarse el '12 de agosto, en predio municipal dei lado norte.

CONSIDERANDO:

1- Que de acuerdo a los artículos 132 y 159 del TOCAF, Ordenanza 77 de Tribunal deCuentas y Pronunciamiento N.o 20, del Colegio de ContadoLs, Econom¡stas y
Administradores del Uruguay, deberá rendirse juentas de cualquier monto que sá
entregue en los términos y oportunidades que ra mencionada normativa estabrece.

2- Que se ha verificado que el beneficiario no tiene partidas pendientes de rendición en
este municipio.

3- Que los proveedores seleccionados, para el aporte de baños químicos, se encuentran
al dia en DGl, BPS y tienen RUPE activo.

4- Que habiendo s¡do tratado en ste Gobierno Municipal, en sesión ordinaria N.o4 17t2023. de fecha '13 de jut¡o 3, se hace necesa dictar el correspo iente act
administrativo
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Acta N' 017/2023



ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

1- Autorizar la donación de $ 10.500 ( Pesos Uruguayos diez mil quinientos), a la

Comisión de vecinos de San Luís Norte, representados por la Sra. Nora Centurión, C I

2876497 -7. para costear los gastos del espectáculo de circo "Chucurrucu", para
actividades del Día del Niño, a realizarse el '12 de agosto, en predio municipal del lado
norte.

2- At)lot¡zat el gasto de hasta S 4.000 más IVA (Pesos Uruguayos cuatro mil), a la
empresa "Urubaños' RUT 020357800014, por concepto de contratación de un baño
químico para la citada actividad.

2- Autorizar al sector contable de este municipio a real¡zat la transferencia bancaria a
dicho beneficíario.

3- Comuníquese a la Secretaría de Descentralizacrón y Participación de la lntendencia de
Canelones.

4- lncorp órese en los archivos de Resoluciones , del Municipio La Floresta
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

1- Autorizar la donación de $ 10.500 ( Pesos Uruguayos diez mil quinientos), a La

Com¡s¡ón de vecinos de San Luis Norte, representados por la Sra Nora Centurión, C I

2876497-7, para costear los gastos del espectáculo de circo "Chucurrucu', para
act¡vidades del Dia del Niño, a realizarse el 12 de aqosto, en predio municipal del lado
no rte.

2- Autoriza( el gasto de hasta $ 4.000 más IVA (Pesos Uruguayos cuatro m¡l) a a

empresa "Urubaños' RUT 020357800014, por concepto de contratación de un baño
químico para la citada actividad.

2 Aulotizat al sector contable de este rnun¡cipio a rcalizat la transferencia bancaria a
dicho beneficiar¡o.

3- Comuníquese a la Secretaría de Descentralización y Participación de la lntendencia de
Canelones.

4- lncorpórese en los archivos de Resoluciones, del ¡,4unicipio La Floresta
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